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RV: ALLEGAR NOTIFICACIONES

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/08/2022 14:48

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG​ADO​S CIVILES DEL CIRCUITO  


DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,





NINY JHO​ANNA DUQUE
Asistente Administrativo.



Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 14:20

Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: ALLEGAR NOTIFICACIONES
 

De: REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>

Enviado: martes, 9 de agosto de 2022 13:46

Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ALLEGAR NOTIFICACIONES
 
Señores:
Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali (Valle)
E.S.D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación del artículo 462 del C.G.P, Notificación Personal
Artículo 8 del ley 2212 de 2022.
 

Proceso: Ejecutivo de Mayor Cuantía
Demandantes: Yeniferth Liliana Henao Toro Y Otros
Demandados: Jairo Alexander Bastidas Cerón Y Otros
Radicación: 76001310301520210000600

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
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237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el proceso de
la referencia, allego constancia del envío y del recibido de las notificación Personal.
 
(artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 ley 2212 de 2022).       
BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A correo certificado envió y constancia de recibido de la notificaron
personal (Artículo 8 ley 2212 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 374719
Fecha de enviado: 13/07/2022.
Fecha de Devolución: 13/07/2022.
 
(artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 ley 2212 de 2022).       
BBVA Colombia S.A: correo certificado envió y constancia de recibido de la notificaron personal (artículo 8
decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de mensaje 374723
Fecha de enviado: 07/06/2022
Fecha de recibido: 07/06/2022
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación personal
como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la demanda junto con sus
anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/,
usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12.
 
 

ANEXOS:

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al BBVA Colombia S.A.
 
Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
 

 

 

 

 

 

 

 

-- 


FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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Señores: 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali (Valle) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación del artículo 462 del C.G.P, 

Notificación Personal Artículo 8 del ley 2212 de 2022. 

 

Proceso: Ejecutivo de Mayor Cuantía  

Demandantes: Yeniferth Liliana Henao Toro Y Otros  

Demandados: Jairo Alexander Bastidas Cerón Y Otros  

Radicación: 76001310301520210000600 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allego constancia del 

envío y del recibido de las notificación Personal. 

  

(artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 ley 2212 de 2022).  

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A correo certificado envió y constancia de recibido 

de la notificaron personal (Artículo 8 ley 2212 de 2022). El certificado por Servientrega Id 

de mensaje 374719 

Fecha de enviado: 13/07/2022. 

Fecha de Devolución: 13/07/2022. 

 

(artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 ley 2212 de 2022).  

BBVA Colombia S.A: correo certificado envió y constancia de recibido de la notificaron 

personal (artículo 8 decreto 806 de 2020). El certificado por Servientrega Id de mensaje 

374723 

Fecha de enviado: 07/06/2022 

Fecha de recibido: 07/06/2022 

 

Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 

notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 

son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 

verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/, usuario: 

repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12. 

 

 

ANEXOS: 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al BBVA Colombia S.A. 

 

Atentamente, 

 

https://clientes.e-entrega.co/
mailto:repare.felipe@gmail.com


 

 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472 
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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 374719

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario notificaciones.juridico@itau.co - BANCO ITAU

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 de 
la Ley 2213 del 2022 )

Fecha Envío 2022-07-13 14:16

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/07/13 14:21:24
Tiempo de firmado: Jul 13 19:21:24 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo 2022/07/13 14:23:39

Jul 13 14:21:28 cl-t205-282cl postfix/smtp
[7059]: C3F2A12487AE: to=<notificaciones.
juridico@itau.co>, relay=alt2.us.email.
fireeyecloud.com[34.223.36.123]:25, delay=3.
2, delays=0.08/0/1.1/2.1, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 
94E30845863B1FC2683680833 mail 
accepted for delivery)

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/07/13 14:38:38

Dirección IP: 66.102.8.128 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2022/07/13 14:38:42

Dirección IP: 191.156.54.20 Colombia - 
Casanare - Yopal

 Mozilla/5.0 (Linux; Agente de usuario:
Android 12; V2035) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/103.0.0.0 
Mobile Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 )

Señores,

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Cr 7 # 99 – 53 Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: notificaciones.juridico@itau.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022 )

 

PROCESO: Ejecutivo de Mayor Cuantía

DEMANDANTES: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros

DEMANDADO(S): Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros

RADICACIÓN: 76001310301520210000600.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio 11-94 del 22 de junio del 2022, el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali ordenó notificar al acreedor hipotecario Banco 
Corpbanca Colombia S.A, de las hipotecas registradas en los inmuebles identificados con 
matricula inmobiliaria 370-733818 y 370-733878 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, protocolizada medinte escritura pública 527 del 26 de marzo del 2013 de la 
notaría 11 del Circulo de Cali para los fines del articulo 462 del Cpodigo General del Proceso.

 

Se le informa que se trata de un proceso ejecutivo de mayor cuantía adelantado por Yeniferth 
Liliana Henao Toro y otros en contra del señor Jairo Alexander Bastidas Cerón, proceso con 
radicado 76001310301520210000600.

 

Lo anterior, para que comparezca al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. Lo puede hacer de las siguientes formas: 1) 
Solicitando la notificación personal a través del correo electrónico: j01ejecccali@cendoj.
ramajudicial.gov.co o 2) ingresando de manera personal al despacho que queda ubicado en 
el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 10 #12-15, Cali, Valle del Cauca, Teléfono: 
28986868.



El artículo 462 del C.G.P., dispone: “Si del certificado de la oficina de registro correspondiente 
aparece que sobre los bienes embargados existen garantías prendarias o hipotecarias, el 
juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo 
fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el 
que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal.”

El artículo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 dispone: “la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 462 del C.G.
P., y el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

ANEXOS:

-Link del Expediente completo.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P. No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com beimar.repare@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472-3175586909

Adjuntos

NOTIFICACION_itau.pdf
Link_de_todo_el_expediente.pdf

Descargas

Archivo: NOTIFICACION_itau.pdf  191.156.56.36  2022-07-13 14:46:17desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 374723

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario notifica.co@bbva.com - BANCO BBVA

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 de 
la Ley 2213 del 2022 )

Fecha Envío 2022-07-13 14:18

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/07/13 14:
21:25

Tiempo de firmado: Jul 13 19:21:25 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/07/13 14:
23:38

Jul 13 14:21:30 cl-t205-282cl postfix/smtp[23376]: 
C01C312487B6: to=<notifica.co@bbva.com>, 
relay=aspmx.l.google.com[172.217.192.27]:25, 
delay=4.7, delays=0.08/0.02/1.8/2.9, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1657740090 c8-
20020a056870b28800b00108c28c76a6si12667750oao.
184 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la 
notificacion

2022/07/13 15:
00:15

Dirección IP: 66.102.8.135 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/07/13 15:
00:17

Dirección IP: 190.66.4.253 Colombia - Distrito Capital 
de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) 
Chrome/98.0.4758.102 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 )

Señores,

BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 9 # 72 – 21 Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: notifica.co@bbva.com

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 462 del C.G.P y Artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022 )

 

PROCESO: Ejecutivo de Mayor Cuantía

DEMANDANTES: Yeniferth Liliana Henao Toro y otros

DEMANDADO(S): Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros

RADICACIÓN: 76001310301520210000600.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio 11-94 del 22 de junio del 2022, el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali ordenó notificar al acreedor hipotecario Banco 
Corpbanca Colombia S.A, de las hipotecas registradas en los inmuebles identificados con 
matricula inmobiliaria 370-733818 y 370-733878 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, protocolizada medinte escritura pública 527 del 26 de marzo del 2013 de la 
notaría 11 del Circulo de Cali para los fines del articulo 462 del Cpodigo General del Proceso.

 

Se le informa que se trata de un proceso ejecutivo de mayor cuantía adelantado por Yeniferth 
Liliana Henao Toro y otros en contra del señor Jairo Alexander Bastidas Cerón, proceso con 
radicado 76001310301520210000600.

 

Lo anterior, para que comparezca al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI. Lo puede hacer de las siguientes formas: 1) 
Solicitando la notificación personal a través del correo electrónico: j01ejecccali@cendoj.
ramajudicial.gov.co o 2) ingresando de manera personal al despacho que queda ubicado en 
el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 10 #12-15, Cali, Valle del Cauca, Teléfono: 
28986868.



El artículo 462 del C.G.P., dispone: “Si del certificado de la oficina de registro correspondiente 
aparece que sobre los bienes embargados existen garantías prendarias o hipotecarias, el 
juez ordenará notificar a los respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo 
fueren, para que los hagan valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el 
que se les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal.”

El artículo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 dispone: “la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 462 del C.G.
P., y el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022.

ANEXOS:

-Link del Expediente completo.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO.

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P. No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com beimar.repare@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472-3175586909

 

Adjuntos

NOTIFICACION_BBVA.pdf
Link_de_todo_el_expediente.pdf

Descargas
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